
INFORME SECRETARIAL: Hoy, 27 de mayo de 2021, al Despacho el proceso 

ordinario No. 2014-00333, informando que se encontraba programada 

Audiencia para el día 26 de mayo del 2021 a las 02:00 PM, Sírvase proveer,  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Veintisiete (27) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificada el informe secretarial que antecede, en atención a la situación 

de paro nacional presentada en el país, procede reprogramar la audiencia 

del proceso en mención. En consecuencia se señala nueva fecha para 

llevar a cabo Audiencia, cítese a las partes para el día TRES (03) de JUNIO 

de dos mil Veintiuno (2021), a la hora de las ONCE de la mañana (11:00 AM), 

oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la aplicación 

Microsoft Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

                                                                    

El JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 
JABL 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No  54  del 28 de mayo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Hoy, 27 de mayo de 2021, al Despacho el proceso 

ordinario No. 2017-00407, informando que se encontraba programada 

Audiencia para el día 25 de mayo del 2021 a las 02:00 PM, Sírvase proveer,  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Veintisiete (27) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificada el informe secretarial que antecede, en atención a la situación 

de paro nacional presentada en el país, procede reprogramar la audiencia 

del proceso en mención. En consecuencia se señala nueva fecha para 

llevar a cabo Audiencia, cítese a las partes para el día TRES (03) de JUNIO 

de dos mil Veintiuno (2021), a la hora de las NUEVE de la mañana (09:00 AM), 

oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la aplicación 

Microsoft Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

                                                                    

El JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 
JABL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No  54  del 28 de mayo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Hoy, 27 de mayo de 2021, al Despacho el proceso 

ordinario No. 2019-00597, informando que se encontraba programada 

Audiencia para el día 24 de mayo del 2021 a las 09:00 AM, Sírvase proveer,  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Veintisiete (27) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificada el informe secretarial que antecede, en atención que en 

audiencia anterior se ordenó tramitar oficios dirigidos a la JUNTA REGIONAL 

DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ y a la JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ,  sin que a la fecha se haya acreditado el  

trámite de los mismos, procede reprogramar la audiencia del proceso en 

mención. En consecuencia se señala nueva fecha para llevar a cabo 

Audiencia, cítese a las partes para el día VEINTIUNO (21) de JUNIO de dos 

mil Veintiuno (2021), a la hora de las DOS de la tarde (02:00 PM), oportunidad 

en la que las partes deberán allegar el trámite de los oficios en mención y  

asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

                                                                    

El JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 
JABL 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No  54  del 28 de mayo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Hoy, 27 de mayo de 2021, al Despacho el proceso 

ordinario No. 2019-01175, informando que se encontraba programada 

Audiencia para el día 25 de mayo del 2021 a las 09:00 AM, Sírvase proveer,  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Veintisiete (27) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificada el informe secretarial que antecede, en atención a la situación 

de paro nacional presentada en el país, procede reprogramar la audiencia 

del proceso en mención. En consecuencia se señala nueva fecha para 

llevar a cabo Audiencia, cítese a las partes para el día PRIMERO (01) de 

JUNIO de dos mil Veintiuno (2021), a la hora de las NUEVE de la mañana 

(09:00 AM), oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación Microsoft Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

                                                                    

El JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 
JABL 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No  54  del 28 de mayo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Hoy, 27 de mayo de 2021, al Despacho el proceso 

ordinario No. 2019-01259, informando que se encontraba programada 

Audiencia para el día 25 de mayo del 2021 a las 11:00 AM, Sírvase proveer,  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Veintisiete (27) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificada el informe secretarial que antecede, en atención a la situación 

de paro nacional presentada en el país, procede reprogramar la audiencia 

del proceso en mención. En consecuencia se señala nueva fecha para 

llevar a cabo Audiencia, cítese a las partes para el día PRIMERO (01) de 

JUNIO de dos mil Veintiuno (2021), a la hora de las ONCE de la mañana 

(11:00 AM), oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación Microsoft Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

                                                                    

El JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 
JABL 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No  54  del 28 de mayo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19/04/2021 al Despacho la presente 

demanda radicada bajo el  No. 2020 - 00263 informando que el apoderado 

de la parte actora allega escrito subsanatorio de la demanda dentro del 

término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 

escrito de subsanación de demanda reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por OMAR HERNÁN LEÓN SÁNCHEZ   contra   COOPERATIVA DE TRABAJO   ASOCIADO 

PROYECCIÓN PROFESIONAL  y  el   CONSORCIO RED MOVIL  integrado por la 

EMPRESA   DE   SERVICIOS   DE   CONSULTORÍA   S.A.S. - ESERCON    S.A.S.    Y    

CONSULTORÍA EN TELECOMUNICACIONES LTDA. - CONSULTEL LTDA. Tramítese la 

actuación por el procedimiento ordinario laboral de primera instancia conforme los 

lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas a través de su representante legal  o por 

quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los Artículos  291 

y 292  del CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 CPTSS, Artículo 29 y  

Artículo 41 del CPTSS en concordancia con lo establecido en el artículo 8˚ del 

Decreto 806 de 2020 del presente auto admisorio y córrase traslado a la 

parte demandada.  
 

TERCERO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva contestar y 

presentar prueba documental que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 54 del 28 de mayo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19/04/2021 al Despacho la presente 

demanda radicada bajo el  No. 2020 - 00264 informando que el apoderado 

de la parte actora allega escrito subsanatorio de la demanda dentro del 

término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 

escrito de subsanación de demanda reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por JOSE MAURICIO MOJICA CORCHUELO  contra  la sociedad 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS y LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.     Tramítese la actuación por 

el procedimiento ordinario laboral de primera instancia conforme los 

lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas a través de su representante legal  

o por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los 

Artículos  291 y 292  del CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 

CPTSS, Artículo 29 y  parágrafo del Artículo 41 del CPTSS en concordancia 

con lo establecido en el artículo 8˚ del Decreto 806 de 2020 del presente 

auto admisorio y córrase traslado a la parte demandada.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces 

conforme  lo previsto en el Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 199 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva 

contestar y presentar prueba documental que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 54 del 28 de mayo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19/04/2021 al Despacho la presente 

demanda radicada bajo el  No. 2020 - 00265 informando que el apoderado 

de la parte actora allega escrito subsanatorio de la demanda dentro del 

término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 

escrito de subsanación de demanda reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por JEYMY ÁLVAREZ HERNÁNDEZ contra CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR. Tramítese la actuación por el 

procedimiento ordinario laboral de primera instancia conforme los 

lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas a través de su representante legal  

o por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los 

Artículos  291 y 292  del CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 

CPTSS, Artículo 29 y  Artículo 41 del CPTSS en concordancia con lo 

establecido en el artículo 8˚ del Decreto 806 de 2020 del presente auto 

admisorio y córrase traslado a la parte demandada.  

 

TERCERO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva 

contestar y presentar prueba documental que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
LFV 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 54 del 28 de mayo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19/04/2021 al Despacho la presente 

demanda radicada bajo el  No. 2020 - 00267 informando que el apoderado 

de la parte actora allega escrito subsanatorio de la demanda dentro del 

término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 

escrito de subsanación de demanda reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por RICARDO MIGUEL  ARGOTY  HERNÁNDEZ  contra el  FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO. Tramítese la actuación por el procedimiento 

ordinario laboral de primera instancia conforme los lineamientos previstos en 

la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada a través de su representante legal  o 

por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los 

Artículos 29 y  parágrafo del Artículo 41 del CPTSS en concordancia con lo 

establecido en el artículo 8˚ del Decreto 806 de 2020 del presente auto 

admisorio y córrase traslado a la parte demandada.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces 

conforme  lo previsto en el Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 199 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva 

contestar y presentar prueba documental que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 54 del 28 de mayo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19/04/2021 al Despacho la presente 

demanda radicada bajo el  No. 2020 - 00269 informando que el apoderado 

de la parte actora allega escrito subsanatorio de la demanda dentro del 

término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 

escrito de subsanación de demanda reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por  IVAN BOHÓRQUEZ FRANCO  contra  la sociedad  

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.     

Tramítese la actuación por el procedimiento ordinario laboral de primera 

instancia conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas a través de su representante legal  

o por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los 

Artículos  291 y 292  del CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 

CPTSS, Artículo 29 y  parágrafo del Artículo 41 del CPTSS en concordancia 

con lo establecido en el artículo 8˚ del Decreto 806 de 2020 del presente 

auto admisorio y córrase traslado a la parte demandada.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces 

conforme  lo previsto en el Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 199 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva 

contestar y presentar prueba documental que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 54 del 28 de mayo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19/04/2021 al Despacho la presente 

demanda radicada bajo el  No. 2020 - 00271 informando que el apoderado 

de la parte actora allega escrito subsanatorio de la demanda dentro del 

término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 

escrito de subsanación de demanda reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por JOSÉ JAVIER TRIANA FARFÁN,  NORMAN FERNANDO 

RODRÍGUEZ PINEDA,   JORGE  LUIS  RUBIO  GUAYARA,   RAFAEL  JORGE  ANDRÉS  

GONZÁLEZ TAVERA,  JOSEFINA  BARÓN  VARGAS,  ROSALBINA  BARRERA  

FONTECHA,  JOHN  FREDY  GRAJALES  RÍOS,  CAMPO ELÍAS MORALES CORTEZ,  

JORGE ELIECER MONROY FRANCO, VÍCTOR ALFONSO GUERRERO 

LEGUIZAMÓN,  CESAR ESTEVEN CASTRO ARIZA,  JULIO  CESAR  ÁVILA,               

LUIS CARLOS GONZÁLEZ NOSSA,  OSCAR  ALBERTO  CONTRERAS  HURTADO Y 

ALEJANDRA  MABEL  ARIAS  MANRIQUE   contra    AVIANCA    S.A. Y   

SERVICOPAVA – EN LIQUIDACIÓN. Tramítese la actuación por el 

procedimiento ordinario laboral de primera instancia conforme los 

lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas a través de su representante legal  

o por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los 

Artículos  291 y 292  del CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 

CPTSS, Artículo 29 y  Artículo 41 del CPTSS en concordancia con lo 

establecido en el artículo 8˚ del Decreto 806 de 2020 del presente auto 

admisorio y córrase traslado a la parte demandada.  

 

TERCERO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva 

contestar y presentar prueba documental que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 54 del 28 de mayo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19/04/2021 al Despacho la presente 

demanda radicada bajo el  No. 2020 - 00272 informando que el apoderado 

de la parte actora allega escrito subsanatorio de la demanda dentro del 

término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 

escrito de subsanación de demanda reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por CAMILO ANDRÉS CARVAJAL PABÓN  contra  GRUPO 

EMPRESARIAL G1 S.A.S. Tramítese la actuación por el procedimiento ordinario 

laboral de primera instancia conforme los lineamientos previstos en la ley 

1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas a través de su representante legal  

o por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los 

Artículos  291 y 292  del CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 

CPTSS, Artículo 29 y  Artículo 41 del CPTSS en concordancia con lo 

establecido en el artículo 8˚ del Decreto 806 de 2020 del presente auto 

admisorio y córrase traslado a la parte demandada.  

 

TERCERO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva 

contestar y presentar prueba documental que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
LFV 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 54 del 28 de mayo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19/04/2021 al Despacho la presente 

demanda radicada bajo el  No. 2020 - 00274 informando que el apoderado 

de la parte actora allega escrito subsanatorio de la demanda dentro del 

término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 

escrito de subsanación de demanda reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por  LUIS ERNESTO ACERO OSPINO   contra   LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. Tramítese la actuación por el 

procedimiento ordinario laboral de primera instancia conforme los 

lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada a través de su representante legal  o 

por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los 

Artículos 29 y  parágrafo del Artículo 41 del CPTSS en concordancia con lo 

establecido en el artículo 8˚ del Decreto 806 de 2020 del presente auto 

admisorio y córrase traslado a la parte demandada.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces 

conforme  lo previsto en el Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 199 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva 

contestar y presentar prueba documental que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 54 del 28 de mayo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19/04/2021 al Despacho la presente 

demanda radicada bajo el  No. 2020 - 00275 informando que el apoderado 

de la parte actora allega escrito subsanatorio de la demanda dentro del 

término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 

escrito de subsanación de demanda reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por NELSON CAPERA YATE  contra  FABRICA DE ACCESORIOS 

AUTOMOTORES DE COLOMBIA – FACAUTOS S.A.S y MANUEL JOSÉ CARDONA 

como persona natural. Tramítese la actuación por el procedimiento 

ordinario laboral de primera instancia conforme los lineamientos previstos en 

la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas a través de su representante legal  

o por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los 

Artículos  291 y 292  del CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 

CPTSS, Artículo 29 y  Artículo 41 del CPTSS en concordancia con lo 

establecido en el artículo 8˚ del Decreto 806 de 2020 del presente auto 

admisorio y córrase traslado a la parte demandada.  

 

TERCERO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva 

contestar y presentar prueba documental que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 54 del 28 de mayo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19/04/2021 al Despacho la presente 

demanda radicada bajo el  No. 2020 – 00276 informando que el apoderado 

de la parte actora allega escrito subsanatorio de la demanda dentro del 

término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 

escrito de subsanación de demanda reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por  DIANA BEATRIZ HERNÁNDEZ ACERO   contra  VOLCARGA S.A.S. 

Tramítese la actuación por el procedimiento ordinario laboral de primera 

instancia conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas a través de su representante legal  

o por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los 

Artículos  291 y 292  del CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 

CPTSS, Artículo 29 y  Artículo 41 del CPTSS en concordancia con lo 

establecido en el artículo 8˚ del Decreto 806 de 2020 del presente auto 

admisorio y córrase traslado a la parte demandada.  

 

TERCERO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva 

contestar y presentar prueba documental que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
LFV 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 54 del 28 de mayo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19/04/2021 al Despacho la presente 

demanda radicada bajo el  No. 2020 - 00277 informando que el apoderado 

de la parte actora allega escrito subsanatorio de la demanda dentro del 

término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 

escrito de subsanación de demanda reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por  JORGE  HERNÁN  CIPAGAUTA BENINCORE   contra   LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. Tramítese 

la actuación por el procedimiento ordinario laboral de primera instancia 

conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada a través de su representante legal  o 

por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los 

Artículos 29 y  parágrafo del Artículo 41 del CPTSS en concordancia con lo 

establecido en el artículo 8˚ del Decreto 806 de 2020 del presente auto 

admisorio y córrase traslado a la parte demandada.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces 

conforme  lo previsto en el Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 199 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva 

contestar y presentar prueba documental que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 54 del 28 de mayo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19/04/2021 al Despacho la presente 

demanda radicada bajo el  No. 2020 - 00278 informando que el apoderado 

de la parte actora allega escrito subsanatorio de la demanda dentro del 

término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que en 

escrito subsanatorio persisten falencias advertidas en proveído anterior. 

 

Incurre en nueva falencia al no indicar el nombre del representante legal 

de las demandadas. Incumpliendo la exigencia legal.  

 

Omite allegar el certificado de existencia y representación legal de la 

demandada TIMON S.A. Incumpliendo la exigencia legal.  

 

Finalmente, incurre en nueva falencia al haber la debida correspondencia 

entre el poder y la demanda, en relación a la empresa demandada 

SERVIENTREGA S.A. Incumpliendo la exigencia legal, ya que no señala en 

debida forma la sociedad demandada  en los correspondientes escritos a 

fin de convocar a la persona jurídica existente. 

 

En tanto las falencias advertidas no se subsanan en su totalidad, de 

conformidad con lo previsto en el Art 90 CGP aplicable por integración 

normativa del Art 145 CPTSS, procede RECHAZAR la presente demanda, en 

consecuencia devuélvase al demandante copia de demanda y anexos 

originales si hubiere. Cumplido lo anterior archívense las diligencias previas 

las anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
LFV 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 54 del 28 de mayo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19/04/2021 al Despacho la presente 

demanda radicada bajo el  No. 2020 – 00279 informando que el apoderado 

de la parte actora allega escrito subsanatorio de la demanda dentro del 

término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 

escrito de subsanación de demanda reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por  GUILLERMO SÁNCHEZ   contra  TECNOPLANTASJQ S.A.S. 

Tramítese la actuación por el procedimiento ordinario laboral de primera 

instancia conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas a través de su representante legal  

o por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los 

Artículos  291 y 292  del CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 

CPTSS, Artículo 29 y  Artículo 41 del CPTSS en concordancia con lo 

establecido en el artículo 8˚ del Decreto 806 de 2020 del presente auto 

admisorio y córrase traslado a la parte demandada.  

 

TERCERO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva 

contestar y presentar prueba documental que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 54 del 28 de mayo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19/04/2021 al Despacho la presente 

demanda radicada bajo el  No. 2020 – 00280 informando que el apoderado 

de la parte actora allega escrito subsanatorio de la demanda dentro del 

término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 

escrito de subsanación de demanda reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por  JOHN FERNANDO CAÑAVERAL GARZÓN contra                         

ARK   SOLUCIONES ARQUITECTÓNICAS Y DISEÑO  S.A.S. y  EDGAR  AUGUSTO  

PINILLA  ROJAS como persona natural. Tramítese la actuación por el 

procedimiento ordinario laboral de primera instancia conforme los 

lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas a través de su representante legal  

o por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los 

Artículos  291 y 292  del CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 

CPTSS, Artículo 29 y  Artículo 41 del CPTSS en concordancia con lo 

establecido en el artículo 8˚ del Decreto 806 de 2020 del presente auto 

admisorio y córrase traslado a la parte demandada.  

 

TERCERO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva 

contestar y presentar prueba documental que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 54 del 28 de mayo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19/04/2021 al Despacho la presente 

demanda radicada bajo el  No. 2020 – 00281 informando que el apoderado 

de la parte actora allega escrito subsanatorio de la demanda dentro del 

término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 

escrito de subsanación de demanda reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por  HENRY ZUBIETA MARTÍNEZ  contra  BAVARIA & CIA S.C.A. 

Tramítese la actuación por el procedimiento ordinario laboral de primera 

instancia conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas a través de su representante legal  

o por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los 

Artículos  291 y 292  del CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 

CPTSS, Artículo 29 y  Artículo 41 del CPTSS en concordancia con lo 

establecido en el artículo 8˚ del Decreto 806 de 2020 del presente auto 

admisorio y córrase traslado a la parte demandada.  

 

TERCERO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva 

contestar y presentar prueba documental que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
LFV 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 54 del 28 de mayo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 24 de mayo de 2021, al Despacho el 

proceso ordinario laboral radicado N°. 2020 – 0300, con recurso de 

reposición y subsidio apelación contra proveído que rechazó la presente 

demanda, interpuesto dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C  veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

Verificado el informe secretarial que antecede es pertinente indicar que las 

falencias advertidas no fueron subsanadas en su totalidad, siendo que en el 

sistema oral es de gran relevancia el cumplimiento de los requisitos formales 

previstos por el legislador para la admisión de demanda en aras de la 

eficacia procesal y en virtud del principio de celeridad que rige la materia 

las falencias no podrán ser subsanadas en el curso del proceso sin 

afectación del mismo y en desconocimiento del objetivo propuesto en la 

ley. Es por esto que al Juez le compete verificar el cumplimiento de todos los 

requisitos legales y al profesional del derecho corresponde cumplirlos en su 

integridad como un deber legal con su representado y con la administración 

de justicia, en consecuencia no repone el auto que rechaza la demanda.  

 

En tanto el proveído objeto de inconformidad hace parte de los enlistados 

en el artículo 65 CPTSS, se CONCEDE en el efecto suspensivo el recurso de 

apelación ante el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala laboral.  Envíese el 

expediente previas las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0054 del 28 de mayo de  

2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 23 de abril de 2021, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0318 con 

respuesta al requerimiento y su respectivoescrito de demanda recibido en 

término. Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

HANNIER SANTIAGO SERRANO MANRIQUE, identificado con C.C. No. 

1.026.588.355 y T.P 314.462 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la 

parte demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho 

que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del 

artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia se devuelve la 

demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. Incluye varias 

pretensiones en un mismo ítem (Declarativas No 1). Separe. 

 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7 ídem. Enlista hechos sin 

orden consecutivo (Núm. 9 y ss). Enumere en debida forma. 

 

3. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 8 ídem, enuncia 

conjunto normativo y  jurisprudencial sin indicar la relación que guardan 

entre sí ni integrar con fundamentos fácticos. Adecúe. 

 

4. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 10 ídem. Señala la cuantía 

de manera incoherente, en tanto señala un monto que no corresponde 

a la presente instancia. Verifique el proceso que pretende adelantar en 

tanto el procedimiento que se indica es el de PRIMERA INSTANCIA pero 

la cuantía no corresponde. Aclare.  

 

5. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 del artículo 26 CPTSS. 

Existe insuficiencia de poder en tanto el mismo no incluye en debida 

forma el procedimiento que se debe seguir. Así mismo no incluye todas 

las pretensiones. Adecúe. 

 

6. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 4  del artículo 6 del 

Decreto 806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la copia 

de la demanda a la demandada. 

 

7. No da cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 

notificar a los testigos. 

 

8. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1  del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 



las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

9. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Proceso No 0318-20 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MS 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0054 del 28 de mayo de  

2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 23 de abril de 2021, al Despacho la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 0327 con 

escrito subsanatorio recibido en término. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C.,  veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por LUCERO MOSQUERA MARÍN contra ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A representada 

legalmente por JUAN DAVID CORREA SOLÓRZANO o quien haga sus veces 

y  la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

representada legalmente por el doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien 

haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los lineamientos previstos 

en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A siguiendo los lineamientos 

establecidos en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, del presente auto 

admisorio córrasele traslado a la parte demandada, enviando la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 

junto con los anexos que deban entregarse para el respectivo traslado, la 

notificación se entenderá realizada un vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envió y los términos empezaran a correr a partir del día siguiente 

de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

CUARTO: NOTIFICAR a la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, por el medio electrónico destinado para tal fin. Por Secretaria 

realícese las respectivas notificaciones. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 054 del 28 de mayo de  2021. 

     

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 23 de abril de 2021, al Despacho la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 0346 con 

escrito subsanatorio recibido en término.  

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

 

Bogotá D.C.,  veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE:  

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por ERICA YOHANA MOTTA TRUJILLO contra HEALTH & LIFE IPS SAS 

representada legalmente por SANDRA PATRICIA MUÑOZ DUARTE o quien 

haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los lineamientos previstos 

en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada DB&B CONSULTING SAS, 

siguiendo los lineamientos establecidos en el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020, del presente auto admisorio córrasele traslado a la parte demandada, 

enviando la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica junto con los anexos que deban entregarse para el respectivo 

traslado, la notificación se entenderá realizada un vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envió y los términos empezaran a correr a partir del día 

siguiente de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 8° del Decreto 806 

de 2020. 

CUARTO: Por escrito allegado al proceso, el apoderado judicial de la parte 

actora solicitó se declare el AMPARO DE POBREZA de la señora ERICA 

YOHANA MOTTA TRUJILLO, como quiera que a la fecha no cuenta con los 

recursos económicos para solventar los gastos procesales; pues manifiesta 

que situación económica es precaria.  

Teniendo en cuenta la solicitud del expediente, relacionada con el amparo 

de pobreza, debe decirse que en efecto, el artículo 151 del C.G.P. establece 

que: “…..Se concederá amparo de pobreza a la persona que no se halle en 

capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de los 

necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley 



debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a 

título oneroso”. Así las cosas, y teniendo en cuenta que la solicitud de 

amparo de pobreza se presentó dentro del término legal que establece el 

art. 151 del C.G.P., el Despacho accede a ella, en consecuencia la misma 

se tendrá en cuenta la misma para los efectos legales pertinentes en el 

transcurso del proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO 0346-20 

MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 054 del 28 de mayo de  2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 23 de abril de 2021, al Despacho la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 0348 con 

escrito subsanatorio recibido en término.  

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C.,  veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE:  

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por MARTHA MARÍA PACHÓN TORRES contra NÉSTOR LEONARDO 

RICO RICO y JOHANA VARGAS MÉNDEZ. Tramítese la actuación conforme los 

lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a los demandados por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada NÉSTOR LEONARDO RICO RICO 

y JOHANA VARGAS MÉNDEZ, siguiendo los lineamientos establecidos en el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020, del presente auto admisorio córrasele 

traslado a la parte demandada, enviando la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica junto con los anexos que deban 

entregarse para el respectivo traslado, la notificación se entenderá 

realizada un vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envió y los 

términos empezaran a correr a partir del día siguiente de conformidad con 

el parágrafo 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

MS 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 054 del 28 de mayo de  2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 23 de abril de 2021, al Despacho la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 0352 con 

escrito subsanatorio recibido en término.  

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C.,  veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE:  

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por WILLIAM HERNANDO CHIGUASUQUE ALVARADO contra AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A representada legalmente por ALEXANDRA 

QUIROGA VELÁSQUEZ o quien haga sus veces. Tramítese la actuación 

conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada AXA COLPATRIA SEGUROS S.A, 

siguiendo los lineamientos establecidos en el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020, del presente auto admisorio córrasele traslado a la parte demandada, 

enviando la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica junto con los anexos que deban entregarse para el respectivo 

traslado, la notificación se entenderá realizada un vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envió y los términos empezaran a correr a partir del día 

siguiente de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 8° del Decreto 806 

de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

MS 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 054 del 28 de mayo de  2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 23 de abril de 2021, al Despacho la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 0356 con 

escrito subsanatorio recibido en término.  

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

 

Bogotá D.C.,  veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE:  

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por LUZ MARINA GUANA contra LUZ NIDIA SALAZAR ROA 

propietaria del Establecimiento de Comercio DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS 

DE BELLEZA EL PROFE. Tramítese la actuación conforme los lineamientos 

previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, siguiendo los lineamientos 

establecidos en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, del presente auto 

admisorio córrasele traslado a la parte demandada, enviando la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 

junto con los anexos que deban entregarse para el respectivo traslado, la 

notificación se entenderá realizada un vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envió y los términos empezaran a correr a partir del día siguiente 

de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

CUARTO: Por escrito allegado al proceso, la apoderada judicial de la parte 

actora solicitó se declare el AMPARO DE POBREZA de la señora LUZ MARINA 

GUANA, como quiera que a la fecha no cuenta con los recursos 

económicos para solventar los gastos procesales; pues manifiesta que 

situación económica es precaria.  

Teniendo en cuenta la solicitud del expediente, relacionada con el amparo 

de pobreza, debe decirse que en efecto, el artículo 151 del C.G.P. establece 

que: “…..Se concederá amparo de pobreza a la persona que no se halle en 

capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de los 

necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley 

debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a 



título oneroso”. Así las cosas, y teniendo en cuenta que la solicitud de 

amparo de pobreza se presentó dentro del término legal que establece el 

art. 151 del C.G.P., el Despacho accede a ella, en consecuencia la misma 

se tendrá en cuenta la misma para los efectos legales pertinentes en el 

transcurso del proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO 0356-20 

MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 054 del 28 de mayo de  2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 23 de abril de 2021, al Despacho la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 0357 con 

escrito subsanatorio recibido en término. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C.,  veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por MYRIAN YANETH LOZANO RODRÍGUEZ contra ROSA MARÍA 

ALVARADO VELÁSQUEZ, INVERSIONES EL REFUGIO C.A SAS representada 

legalmente por CARLOS ALBERTO CONTRERAS CUESTA  o quien haga sus 

veces, SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A representada legalmente por 

JOHN JAIRO URIBE VELÁSQUEZ  o quien haga sus veces, ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD DEL RÉGIMEN SUBISIDIADO EPS´S CONVIDA 

representada legalmente por HERNANDO DURAN CASTRO o quien haga sus 

veces ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

representada legalmente por el doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien 

haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los lineamientos previstos 

en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada ROSA MARÍA ALVARADO 

VELÁSQUEZ, INVERSIONES EL REFUGIO C.A SAS y SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A siguiendo los lineamientos establecidos en el artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020, del presente auto admisorio córrasele traslado a la 

parte demandada, enviando la providencia respectiva como mensaje de 

datos a la dirección electrónica junto con los anexos que deban entregarse 

para el respectivo traslado, la notificación se entenderá realizada un vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envió y los términos empezaran a 

correr a partir del día siguiente de conformidad con el parágrafo 2° del 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

CUARTO: NOTIFICAR a la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL RÉGIMEN SUBISIDIADO 

EPS´S CONVIDA y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, por el medio electrónico destinado para tal fin. Por Secretaria 

realícese las respectivas notificaciones. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  



 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

PROCESO 0357-20 

 

 

 

MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 054 del 28 de mayo de  2021. 

     

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 23 de abril de 2021, al Despacho la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 0359 con 

escrito subsanatorio recibido en término.  

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C.,  veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE:  

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por JESSICA ALEJANDRA GONZÁLEZ SEGURA  contra CALIBRATION 

SERVICE SAS representada legalmente por CAROL MARÍA SILVA CASTRO o 

quien haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los lineamientos 

previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada CALIBRATION SERVICE SAS, 

siguiendo los lineamientos establecidos en el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020, del presente auto admisorio córrasele traslado a la parte demandada, 

enviando la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica junto con los anexos que deban entregarse para el respectivo 

traslado, la notificación se entenderá realizada un vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envió y los términos empezaran a correr a partir del día 

siguiente de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 8° del Decreto 806 

de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

MS 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 054 del 28 de mayo de  2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 23 de abril de 2021, al Despacho la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 0361 con 

escrito subsanatorio recibido en término.  

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C.,  veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE:  

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por FRANCIA ELENA PRIETO NARANJO en representación de su 

menor hijo JUAN FELIPE LEOPARDO PRIETO contra G Y J FERRETERIAS S.A 

representada legalmente por JAIME HERNANDO RAMÍREZ ACEVEDO o quien 

haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los lineamientos previstos 

en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada G Y J FERRETERIAS S.A, siguiendo 

los lineamientos establecidos en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, del 

presente auto admisorio córrasele traslado a la parte demandada, 

enviando la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica junto con los anexos que deban entregarse para el respectivo 

traslado, la notificación se entenderá realizada un vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envió y los términos empezaran a correr a partir del día 

siguiente de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 8° del Decreto 806 

de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 

MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 054 del 28 de mayo de  2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 23 de abril de 2021, al Despacho la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 0362 con 

escrito subsanatorio recibido en término.  

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C.,  veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE:  

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por GERMAN DARÍO MANCIPE PALACIO contra la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 

representada legalmente por el doctor MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ  o 

quien haga sus veces, COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 

representada legalmente por el doctor JOSÉ GUILLERMO PEÑA GONZÁLEZ o 

quien haga sus veces y  la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES representada legalmente por el doctor JUAN MIGUEL VILLA 

LORA o quien haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los 

lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTÍAS siguiendo los lineamientos establecidos en el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020, del presente auto admisorio córrasele 

traslado a la parte demandada, enviando la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica junto con los anexos que deban 

entregarse para el respectivo traslado, la notificación se entenderá 

realizada un vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envió y los 

términos empezaran a correr a partir del día siguiente de conformidad con 

el parágrafo 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

CUARTO: NOTIFICAR a la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, por el medio electrónico destinado para tal fin. Por Secretaria 

realícese las respectivas notificaciones. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 



 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 054 del 28 de mayo de  2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 23 de abril de 2021, al Despacho la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 0363 con 

escrito subsanatorio recibido en término.  

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C.,  veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE:  

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por OBDULIA LUCIA LEÓN CASTILLO contra la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A representada 

legalmente por JUAN DAVID CORREA SOLÓRZANO o quien haga sus veces.  

Tramítese la actuación conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 

2007. 

 

SEGUNDO: Si bien la parte actora indica que el único demandado es la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A 

llama la atención del Despacho que en el acápite de pretensiones, 

notificaciones y en el poder allegado se indica como llamado al proceso a 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, por lo 

anterior y en aras de un mejor proveer y como quiera que se presentó la 

respectiva reclamación administrativa ante dicha entidad, se dispone la 

vinculación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES representada legalmente por el doctor JUAN MIGUEL VILLA 

LORA o quien haga sus veces. 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A  siguiendo los lineamientos 

establecidos en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, del presente auto 

admisorio córrasele traslado a la parte demandada, enviando la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 

junto con los anexos que deban entregarse para el respectivo traslado, la 

notificación se entenderá realizada un vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envió y los términos empezaran a correr a partir del día siguiente 

de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, por el medio electrónico destinado para tal fin. Por Secretaria 

realícese las respectivas notificaciones. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 



Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

PROCESO NO 0363-20 

MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 054 del 28 de mayo de  2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 23 de abril de 2021, al Despacho la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 0367 con 

escrito subsanatorio recibido en término.  

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C.,  veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE:  

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por LUZ MARINA CASTAÑO HERNÁNDEZ contra YOLANDA SANTOS 

CAÑÓN. Tramítese la actuación conforme los lineamientos previstos en la ley 

1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada YOLANDA SANTOS CAÑÓN, 

siguiendo los lineamientos establecidos en el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020, del presente auto admisorio córrasele traslado a la parte demandada, 

enviando la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica junto con los anexos que deban entregarse para el respectivo 

traslado, la notificación se entenderá realizada un vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envió y los términos empezaran a correr a partir del día 

siguiente de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 8° del Decreto 806 

de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

MS 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 054 del 28 de mayo de  2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 23 de abril de 2021, al Despacho la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 0370 con 

escrito subsanatorio recibido en término.  

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C.,  veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE:  

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por FERNANDO ALEXIS GUTIÉRREZ ALONSO contra CIRCULO DE 

VIAJES UNIVERSAL S.A representada legalmente por EDNA RUTH SÁNCHEZ 

MESA o quien haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los 

lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada CIRCULO DE VIAJES UNIVERSAL 

S.A, siguiendo los lineamientos establecidos en el artículo 8º del Decreto 806 

de 2020, del presente auto admisorio córrasele traslado a la parte 

demandada, enviando la providencia respectiva como mensaje de datos 

a la dirección electrónica junto con los anexos que deban entregarse para 

el respectivo traslado, la notificación se entenderá realizada un vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envió y los términos empezaran a 

correr a partir del día siguiente de conformidad con el parágrafo 2° del 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Previo a realizar la respectiva 

notificación se requiere a la parte demandante para que allegue la 

constancia del envió por medio electrónico de la demanda y anexos a la 

demandada CIRCULO DE VIAJES UNIVERSAL S.A en tanto no se allego en la 

subsanación. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

MS 

 

I 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 054 del 28 de mayo de  2021. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



NFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 23 de abril de 2021, al Despacho la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 0372 con 

escrito subsanatorio recibido en término.  

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C.,  veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que no es posible verificar el cumplimiento de lo 

dispuesto en proveído anterior en relación con los numerales No 4, 5, 8 y 9,  

en tanto se allega carpeta denominada “Pruebas demanda Alirio” la cual 

contiene varios anexos con la misma denominación sin que se pueda 

establecer que documentos se aportan de manera completa en tanto un 

solo documento esta fraccionado en varios archivos denominados “Pruebas 

demanda Alirio”. Teniendo en cuenta lo anterior y previo a resolver lo 

pertinente se requiere a  la parte demandante para que allegue en debida 

forma y de manera individualizada la pruebas que pretenda hacer valer en 

el presente proceso.  

Se concede a la parte actora, el término de cinco (5) días hábiles siguientes 

a la notificación del presente auto para que ADECUE lo solicitado,  so pena 

de RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

MS 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 054 del 28 de mayo de  2021. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 23 de abril de 2021, al Despacho la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.  2020 – 0373 con 

escrito subsanatorio recibido en término. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C.,  veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por PEDRO HERNÁN LLANOS PEADA  contra ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A representada 

legalmente por JUAN DAVID CORREA SOLÓRZANO o quien haga sus veces 

y  la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

representada legalmente por el doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien 

haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los lineamientos previstos 

en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A siguiendo los lineamientos 

establecidos en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, del presente auto 

admisorio córrasele traslado a la parte demandada, enviando la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 

junto con los anexos que deban entregarse para el respectivo traslado, la 

notificación se entenderá realizada un vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envió y los términos empezaran a correr a partir del día siguiente 

de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

CUARTO: NOTIFICAR a la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, por el medio electrónico destinado para tal fin. Por Secretaria 

realícese las respectivas notificaciones. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 054 del 28 de mayo de  2021. 

     

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

radicado bajo el  No. 2020 – 00453  informando que el término concedido 

en auto anterior venció sin escrito subsanatorio, sírvase proveer.   

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

parte demandante guardo silencio omitiendo dar cumplimiento a lo 

dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el 

Artículo 90 CGP aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, 

se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ,  

 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 54 del 28 de mayo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

radicado bajo el  No. 2020 – 00459  informando que el término concedido 

en auto anterior venció sin escrito subsanatorio, sírvase proveer.   

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

parte demandante guardo silencio omitiendo dar cumplimiento a lo 

dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el 

Artículo 90 CGP aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, 

se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ,  

 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 54 del 28 de mayo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

radicado bajo el  No. 2020 – 00463  informando que el término concedido 

en auto anterior venció sin escrito subsanatorio, sírvase proveer.   

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

parte demandante guardo silencio omitiendo dar cumplimiento a lo 

dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el 

Artículo 90 CGP aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, 

se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ,  

 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 54 del 28 de mayo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

radicado bajo el  No. 2020 – 00465  informando que el término concedido 

en auto anterior venció sin escrito subsanatorio, sírvase proveer.   

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

parte demandante guardo silencio omitiendo dar cumplimiento a lo 

dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el 

Artículo 90 CGP aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, 

se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ,  

 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 54 del 28 de mayo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

radicado bajo el  No. 2020 – 00467  informando que el término concedido 

en auto anterior venció sin escrito subsanatorio, sírvase proveer.   

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

parte demandante guardo silencio omitiendo dar cumplimiento a lo 

dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el 

Artículo 90 CGP aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, 

se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ,  

 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 54 del 28 de mayo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 27 de enero de 2021, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0492 con 

copias y anexos. Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora 

CAROLINA NEMPEQUE VIANCHA, identificada con C.C. No. 53.045.596 y T.P 

176.404 del C.S. de la J, en calidad de apoderada de la parte demandante. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, en consecuencia se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten, 

 

10. No da cumplimiento al numeral 4 ídem. Señale domicilio de notificación 

del apoderado de la parte demandante. Incluya datos respectivos. 

 

11. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. Relaciona 

documental que no aporta (No. 6). Aporte o excluya. 

 

12. En el mismo acápite, allega documental que no relaciona (Fol. 50 a 53). 

Incluya. 

 

13. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 10 ídem. Señale en debida 

forma la cuantía de las pretensiones conforme el artículo 46 ley 1395 de 

2010. Incluya acápite independiente. 

 

14. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

15. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 4  del artículo 6 del 

Decreto 806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la copia 

de la demanda a la demandada de manera simultánea con la 

presentación de la misma, omisión que es causal de inadmisión. 

 

16. No da cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 

notificar a las demandadas. 

 

17. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1  del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 



 

18. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Proceso No 0492-20 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MS 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0054 del 28 de mayo de  

2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 27 de enero de 2021, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0493 con 

copias y anexos. Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

CARLOS ALFONSO RUÍZ BECERRA, identificado con C.C. No. 5.764.219 y T.P 

83.476 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, en consecuencia se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. Incluye varias 

pretensiones en un mismo ítem (Declarativas No 1). Separe. 

 

2. Indique lo que pretenda de manera precisa y clara (Declarativa No 1). 

Adecue. 

 

3. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. Relaciona 

documental que no aporta (No. 2 y 11). Aporte o excluya. 

 

4. En el mismo acápite, allega documental que no relaciona (Fol. 53,54 y 68 

a 74). Incluya. 

 

5. El acápite “OMISIONES” no hacen parte de las exigencias legales. 

adecue en acápite pertinente. 

 

6. No da cumplimiento a lo previsto en inciso 2 del Artículo 25 A. Las 

pretensiones contenidas en numerales No 7 y 8 se excluyen. Adecue en 

debida forma. 

 

7. No da cumplimiento al numeral 4 Art. 26 ídem. Acredite existencia y 

representación legal de las demandadas. Aporte certificado respectivo. 

 

8. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

9. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1  del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 



las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

10. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Proceso No 0493-20 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MS 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0054 del 28 de mayo de  

2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 27 de enero de 2021, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0494 con 

copias y anexos. Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora 

DIANA MARCELA MÁRQUEZ RODRÍGUEZ, identificada con C.C. No. 

1.098.754.650 y T.P 332.516 del C.S. de la J, en calidad de apoderada de la 

parte demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho 

que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del 

artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia se devuelve la 

demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. Enlista pretensiones 

sin orden consecutivo (No 27 y ss). Enumere en debida forma. 

 

2. Incluye varias pretensiones en un mismo ítem (Declarativas No 12 y 16 

Condenatorias No 3 y 10). Separe. 

 

3. Eleva pretensiones con identidad de objeto (Declarativas No 12 y 13, 20 

y 24,). Adecue. 

 

4. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7 ídem. Incluye varios 

hechos en un solo ítem (No 1). 

 

5. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. La documental 

debe relacionarse de manera individualizada. Enliste la documental 

allegada en el orden en el que se anexa. 

 

6. Relaciona documental que no aporta (No. 6). Aporte o excluya. 

 

7. En el mismo acápite, allega documental que no relaciona. Incluya. 

 

8. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. En la petición 

de prueba testimonial, indique el objeto y precise los hechos que 

pretende probar, conforme el art. 212 CGP aplicable por integración 

normativa Art. 145 CPTSS. 

 

9. El actor solicita como prueba “OFICIOS y PRUEBA TRASLADADA” no 

siendo éste un medio probatorio en tanto la documental solicitada no 

requiere orden de autoridad judicial para su expedición. Aporte. 

 

10. No da cumplimiento a lo previsto en inciso 2 del Artículo 25 A. Las 

pretensiones contenidas en Declarativas No 14,19,20,21,22,23 y 24 

Condenatorias No 1.11,12,13,16,17,19 y 21 se excluyen. Adecue en 



debida forma. 

 

11. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 del artículo 26 CPTSS. 

Existe insuficiencia de poder en tanto el mismo no incluye todas las 

pretensiones señaladas en la demanda. Adecúe. 

 

12. No da cumplimiento al numeral 4 Art. 26 ídem. Acredite existencia y 

representación legal de las demandadas. Aporte certificados 

respectivos. 

 

13. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

14. No da cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 

notificar a los testigos. 

 

15. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1  del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

16. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
Proceso No 0494-20 

 

 

 

 

 

 

 

MS 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0054 del 28 de mayo de  

2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 27 de enero de 2021, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0495 con 

copias y anexos. Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

JORGE ELIECER SALOMÓN VARGAS, identificado con C.C. No. 19.182.255 y 

T.P 51.922 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte 

demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no 

reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 

y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia se devuelve la demanda por 

las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. Incluye varias 

pretensiones en un mismo ítem (Declarativas No 1 Condenatorias No 1). 

Separe. 

 

2. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26 ídem. El poder 

adolece de la firma de aceptación del profesional de derecho para 

actuar en el presente proceso. Suscriba. 

 

3. El escrito de demanda carece de firma de la apoderada. Suscriba. 

 

4. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 4  del artículo 6 del 

Decreto 806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la copia 

de la demanda a la demandada de manera simultánea con la 

presentación de la misma, omisión que es causal de inadmisión. 

 

5. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1  del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

6. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 



EL JUEZ, 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Proceso No 0495-20 

 

 

 

 

 

 

 

 

MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0054 del 28 de mayo de  

2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 27 de enero de 2021, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0496 con 

copias y anexos. Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

WILLIAM ORLANDO GUTIÉRREZ, identificado con C.C. No. 80.242.504 y T.P 

335.121 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, en consecuencia se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento al numeral 3 ídem. Señale dirección de notificación 

de cada una de los demandados. Incluya datos respectivos. 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7 ídem. Enlista hechos sin 

orden consecutivo (Núm. 15 y ss). Enumere en debida forma. 

3. No da cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 

notificar a cada uno de los demandados y testigos. 

4. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1  del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

5. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
 

 

 
MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0054 del 28 de mayo de  

2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 27 de enero de 2021, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0497 con 

copias y anexos. Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

CARLOS ORLANDO RAMÍREZ CARVAJAL, identificado con C.C. No. 

18.205.621 y T.P 266.146 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la 

parte demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho 

que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del 

artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia se devuelve la 

demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. Incluye varias 

pretensiones en un mismo ítem (No 6). Separe. 

 

2. No da cumplimiento a lo previsto en inciso 2 del Artículo 25 A. Las 

pretensiones contenidas en los numerales 7 y 11 se excluyen. Adecue en 

debida forma. 

 

3. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1  del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

4. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
 

 
MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0054 del 28 de mayo de  

2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 27 de enero de 2021, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0499 con 

copias y anexos. Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora 

DIANA LUCIA ALONSO VIZCAÍNO, identificada con C.C. No. 40.342.113 y T.P 

339.819 del C.S. de la J, en calidad de apoderada de la parte demandante. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, en consecuencia se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5 ídem. Indique la clase de 

proceso que pretende adelantar. Incluya acápite. 

 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. Incluye varias 

pretensiones en un mismo ítem (No 2,2.5 a 2.16). Clasifique en debida 

forma. 

3. Indique lo que pretenda de manera precisa y clara. Adecue. 

 

4. Enumere y clasifique en debida forma todas y cada una de las 

pretensiones. 

 

5. Eleva pretensiones mediante citas normativas y razones de derecho que 

constituyen fundamentos de derecho. (Adecue en acápite respectivo). 

 

6. Determina el valor de las pretensiones, señalamiento propio de la vía 

ejecutiva. Adecúe al proceso declarativo que pretende adelantar. 

 

7. Eleva pretensiones mediante situaciones fácticas (Declarativas No.). 

Adecue. 

 

8. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. Eleva pretensiones 

de condena sin peticionar todas las declarativas de que derivan. 

 

9. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 8 ídem, enuncia 

conjunto normativo en relación con acoso laboral sin indicar la relación 

que guardan entre sí ni integrar con fundamentos fácticos. Adecúe en 

un mismo acápite. 

 

10. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. No relaciona la 

documental que aporta. 

 



11. La documental que relacione en escrito subsanatorio deberá 

relacionarse de manera individualizada. Clasifique e identifique lo que 

pretende aportar como prueba documental. Enliste en el orden que 

aporta. 

12. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 10 ídem. Señale en debida 

forma la cuantía de las pretensiones conforme el artículo 46 ley 1395 de 

2010. Incluya acápite independiente. 

 

13. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 4  del artículo 6 del 

Decreto 806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la copia 

de la demanda a la demandada de manera simultánea con la 

presentación de la misma, omisión que es causal de inadmisión. 

 

14. No da cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 

notificar a los testigos. 

 

15. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1  del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

16. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Proceso No 0499-20 

 

MS 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0054 del 28 de mayo de  

2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 27 de enero de 2021, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0501 con 

copias y anexos. Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

DENIS JUSTIN SIERRA CÁRDENAS, identificado con C.C. No. 1.012.376.299 y T.P 

306.634 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, en consecuencia se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento al numeral 3 ídem. Señale domicilio de notificación 

de la demandada. Incluya datos respectivos. 

 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5 ídem. Indique la clase de 

proceso que pretende adelantar. Incluya acápite. 

 

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. Incluye varias 

pretensiones en un mismo ítem (Declarativas No 3 Condenatorias No 1,2 

y 3). Separe. 

 

4. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. Relaciona 

documental que no aporta (No. 9). Aporte o excluya. 

 

5. En el mismo acápite, allega documental que no relaciona (Fol. 17,18,19 

y prueba PDF Prueba 5-10-2020 9-12-57). Incluya. 

 

6. No da cumplimiento a lo previsto en inciso 2 del Artículo 25 A. Las 

pretensiones contenidas en Condenatorias No 1 a 3 y 6 se excluyen. 

Adecue en debida forma. 

 

7. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

8. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 4  del artículo 6 del 

Decreto 806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la copia 

de la demanda a la demandada de manera simultánea con la 

presentación de la misma, omisión que es causal de inadmisión. 



 

9. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1  del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

10. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Proceso No 0501-20 

 
 

MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0054 del 28 de mayo de  

2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 27 de enero de 2021, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0502 con 

copias y anexos. Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

JHON JAIRO CABEZAS GUTIÉRREZ, identificado con C.C. No. 80.767.790 y T.P 

161.111 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, en consecuencia se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento al numeral 3 ídem. Señale dirección de notificación 

de cada una de los demandantes. Incluya datos respectivos. 

 

2. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 8 ídem, enuncia 

conjunto normativo y jurisprudencial sin indicar la relación que guardan 

entre sí ni integrar con fundamentos fácticos. Adecúe en un mismo 

acápite. 

 

3. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. Relaciona 

documental que no aporta (No. 11 a 18). Aporte o excluya. 

 

4. En el mismo acápite, allega documental que no relaciona (PDF Fol. 34 

Registro Civil de Matrimonio). Incluya. 

 

5. No da cumplimiento a lo previsto en inciso 2 del Artículo 25 A. Las 

pretensiones contenidas en los numerales 4 y 5 se excluyen. Adecue en 

debida forma. 

 

6. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 5 articulo 26 ídem. 

Aporte reclamación administrativa sobre pretensiones de demanda que 

acredite presentación ante la entidad respectiva. 

 

7. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

8. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 4  del artículo 6 del 

Decreto 806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la copia 

de la demanda a la demandada de manera simultánea con la 

presentación de la misma, omisión que es causal de inadmisión. 



 

9. No da cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 

notificar a los demandantes. 

 

10. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1  del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

11. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Proceso No 0502-20 

 
 

MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0054 del 28 de mayo de  

2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 03 de febrero de 2021, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0504 con 

copias y anexos. Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

CARLOS ANDRÉS BECERRA ÁNGEL, identificado con C.C. No. 1.065.904.228 y 

T.P 347.727 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte 

demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no 

reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 

y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia se devuelve la demanda por 

las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 1 ídem. Designe en debida 

forma el Juez a quien se dirige. Adecue. 

 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5 ídem. Indique en debida 

forma  la clase de proceso que pretende adelantar. Incluya acápite. 

 

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. Incluye varias 

pretensiones en un mismo ítem (No 1 y 3). Separe. 

 

4. Eleva pretensiones mediante situaciones fácticas (No 6). Adecue. 

  

5. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7 ídem. Relaciona varios 

hechos en un mismo ítem.  (No.1, 2 y 3). Separe. 

 

6. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 8 ídem, enuncia 

conjunto normativo sin integrar con fundamentos fácticos. Adecúe en un 

mismo acápite. 

 

7. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. En la petición 

de prueba testimonial, indique el objeto y precise los hechos que 

pretende probar, conforme el art. 212 CGP aplicable por integración 

normativa Art. 145 CPTSS. 

 

8. No da cumplimiento a lo previsto en inciso 2 del Artículo 25 A. Las 

pretensiones contenidas en los numerales 6 y 7 se excluyen. Adecue en 

debida forma. 

 

9. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 del artículo 26 CPTSS. 

Existe insuficiencia de poder en tanto el mismo no incluye todas las 

pretensiones señaladas en la demanda, indica que es un proceso de 

única instancia. Adecúe. 



 

10. El poder adolece de la firma del demandante. Suscriba. 

 

11. El escrito de demanda carece de firma del apoderado. Suscriba. 

 

12. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

13. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 4  del artículo 6 del 

Decreto 806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la copia 

de la demanda a la demandada de manera simultánea con la 

presentación de la misma, omisión que es causal de inadmisión. 

 

14. No da cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 

notificar al demandado y testigos. 

 

15. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1  del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

16. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Proceso No 0504-20 

 
MS 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0054 del 28 de mayo de  

2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 03 de febrero de 2021, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0505 con 

copias y anexos. Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora 

DIANA CAROLINA MUJICA REINA, identificada con C.C. No. 53.106.389 y T.P 

299.398 del C.S. de la J, en calidad de apoderada de la parte demandante. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, en consecuencia se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento al numeral 3 ídem. Señale domicilio de notificación 

del demandante. Incluya datos respectivos. 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5 ídem. Indique en debida 

forma la clase de proceso que pretende adelantar. Incluya en acápite y 

encabezado. 

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. Incluye varias 

pretensiones en un mismo ítem (Declarativas No 1 Condenatorias No 1 y 

6). Separe. 

4. Incluye reiteradamente nombres e identificación de las partes en 

pretensiones, señale solo en acápite respectivo (Condenatorias No 1 a 

10).  Adecúe. 

5. Determina el valor de las pretensiones, señalamiento propio de la vía 

ejecutiva (Condenatorias No.1, 2,6 y 7). Adecúe al proceso declarativo 

que pretende adelantar. 

6. Eleva razones de derecho que constituyen fundamentos de derecho 

(Condenatorias No 2). Adecue en acápite respectivo. 

7. Indique lo que pretenda de manera precisa y clara (Condenatorias No 

6). Adecue. 

8. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7 ídem. Relaciona varios 

hechos en un mismo ítem.  (No. 1 y 5). Separe. 

9. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 



 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Proceso No 0505-20 

 
 

MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0054 del 28 de mayo de  

2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 03 de febrero de 2021, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0506 con 

copias y anexos. Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

DIEGO FERNANDO BALLEN BOADA, identificado con C.C. No. 78.687.023 y T.P 

139.142 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, en consecuencia se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento al numeral 3 ídem. Señale domicilio de notificación 

de demandada SERVICIOS AEROPORTUARIOS SAI SAS. Incluya datos 

respectivos. 

 

2. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. Relaciona 

documental que no aporta (Carta de acta de diligencia de descargos 

del día 11 de diciembre del año 2019, Carta de acta de diligencia de 

descargos del día 24 de enero del año 2020,  Copia página 40 del Manual 

Administrativo de Aeropuertos, Comunicado de la Gerencia e 

Operaciones Terrestres Bogotá Aviacataca). Aporte o excluya. 

 

3. En el mismo acápite, allega documental que no relaciona (Prueba 

9_10_2020,9_05_36 a Fol. 13 a 17 y  PDF demanda Fl. 77,79 y 90). Incluya. 

 

4. En la petición de prueba testimonial, indique el objeto y precise los 

hechos que pretende probar, conforme el art. 212 CGP aplicable por 

integración normativa Art. 145 CPTSS. 

 

5. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 10 ídem. Señale la cuantía 

de las pretensiones conforme el artículo 46 ley 1395 de 2010. Incluya 

acápite. 

 

6. No da cumplimiento a lo previsto en inciso 2 del Artículo 25 A. Las 

pretensiones contenidas en numerales No 31, 32 y 33 se excluyen. 

Adecue en debida forma. 

 

7. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 4  del artículo 6 del 

Decreto 806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la copia 

de la demanda a la demandada de manera simultánea con la 

presentación de la misma, omisión que es causal de inadmisión. 

 



8. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1  del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

9. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Proceso No 0506-20 

 
 

MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0054 del 28 de mayo de  

2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 03 de febrero de 2021, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0507 con 

copias y anexos. Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

ROBERTO CARLO PLAZA BARÓN, identificado con C.C. No. 79.613.106 y T.P 

222.206 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, en consecuencia se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 2 ídem. Precise en 

debida forma contra quien se dirige la demanda y su representante 

legal. 

 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5 ídem. Indique en debida 

forma la clase de proceso que pretende adelantar. Incluya acápite. 

 

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. Enlista pretensiones 

sin orden consecutivo (No 3 y ss). Enumere en debida forma. 

 

4. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 8 ídem, enuncia 

conjunto normativo y jurisprudencial sin indicar la relación que guardan 

entre sí ni integrar con fundamentos fácticos. Adecúe. 

 

5. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. La documental 

debe relacionarse de manera individualizada (No 4 y 5). Enliste en debida 

forma. 

 

6. En el mismo acápite, allega documental que no relaciona (pdf Fol. 7,18 

a 21). Incluya. 

 

7. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 del artículo 26 CPTSS. 

Existe insuficiencia de poder en tanto el mismo no incluye todas las 

pretensiones señaladas en la demanda, no indica contra quien dirige la 

demanda ni el procedimiento que se debe adelantar. Adecúe. 

 

8. No da cumplimiento al numeral 4 Art. 26 ídem. Acredite existencia y 

representación legal de la demandada COLFONDOS. Aporte certificado 

respectivo. 

 

9. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 4  del artículo 6 del 



Decreto 806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la copia 

de la demanda a la demandada de manera simultánea con la 

presentación de la misma, omisión que es causal de inadmisión. 

 

 

10. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1  del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

11. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Proceso No 0507-20 

 
 

MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0054 del 28 de mayo de  

2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 03 de febrero de 2021, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0508 con  

copias y anexos. Sírvase proveer, 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora 

FLOR STELLA CIFUENTES SÁNCHEZ, identificada con C.C. No. 23.700.802 y T.P 

78.448 del C.S. de la J, en calidad de apoderada de la parte demandante. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que cumple los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020, en consecuencia:     

       

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por EULALIA NOHEMÍ JIMÉNEZ RODRÍGUEZ contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

representada legalmente por el doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien 

haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los lineamientos previstos 

en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, por el medio electrónico destinado para tal fin. Por Secretaria 

realícese las respectivas notificaciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0054 del 28 de mayo de  

2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 03 de febrero de 2021, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0510 con 

copias y anexos. Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

ANDRÉS JIMÉNEZ SALAZAR, identificado con C.C. No. 79.158.812 y T.P 48.736 

del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, en consecuencia se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. Incluye varias 

pretensiones en un mismo ítem (Condenatorias No 1). Separe. 

 

2. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. Relaciona 

documental que no aporta (PDF Folio No. 21,24 y 25). Aporte o excluya. 

 

3. La documental aportada como prueba se presenta ilegible, alterando la 

integridad de su contenido (PDF folios No1, 33 A 78 y 639 a 645). Aporte 

en debida forma. 

 

4. No da cumplimiento a lo previsto en inciso 2 del Artículo 25 A. Las 

pretensiones contenidas en Declarativas No 6 y 7, Condenatorias No 6 y 

7,  Declarativas Subsidiarias Uno No 6 y 7 y Condenatorias Subsidiarias Uno 

No 4 y 5 se excluyen. Adecue en debida forma. 

 

5. No da cumplimiento al numeral 4 Art. 26 ídem. Acredite existencia y 

representación legal de la demandada ECOPETROL. Aporte certificado 

legible. 

 

6. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 5 articulo 26 ídem. 

Aporte reclamación administrativa sobre pretensiones de demanda que 

acredite presentación ante la entidad respectiva. 

 

7. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 4  del artículo 6 del 

Decreto 806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la copia 

de la demanda a la demandada de manera simultánea con la 

presentación de la misma, omisión que es causal de inadmisión. 

 

8. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1  del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 



las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

9. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Proceso No 0510-20 

 
 

MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0054 del 28 de mayo de  

2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 03 de febrero de 2021, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0511 con 

copias y anexos. Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

MIGUEL EDUARDO GONZÁLEZ SÁNCHEZ identificado con C.C. No. 

1.063.165.974 y T.P 285.978 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la 

parte demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho 

que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del 

artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia se devuelve la 

demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 2 ídem. Incluya nombre del 

representante legal de las demandadas.  Adecúe. 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5 ídem. Indique la clase de 

proceso que pretende adelantar. Incluya acápite independiente. 

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7 ídem.  Relaciona varios 

hechos en un mismo ítem. (No 1). Adecue. 

4. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. Relaciona 

documental que no aporta (No. 26 y 27). Aporte o excluya. 

5. No da cumplimiento al numeral 4 Art. 26 ídem. Acredite existencia y 

representación legal de las demandadas. Aporte certificado respectivo. 

6. No da cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 

notificar a los testigos. 

7. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1  del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

8. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

 



 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Proceso No 0511-20 

 
 

MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0054 del 28 de mayo de  

2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 03 de febrero de 2021, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0516 con 

copias y anexos. Sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

GUILLERMO FINO SERRANO, identificado con C.C. No. 19.403.214 y T.P 35.932 

del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que cumple los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 CPTSS, en consecuencia y del artículo 5, 

6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia:  

RESUELVE:  

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por NIYAREHT CORREA HERRERA contra la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 

representada legalmente por el doctor MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ  o 

quien haga sus veces, COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 

representada legalmente por el doctor JOSÉ GUILLERMO PEÑA GONZÁLEZ o 

quien haga sus veces, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A representada legalmente por JUAN DAVID 

CORREA SOLÓRZANO o quien haga sus veces y  la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES representada legalmente por 

el doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces. Tramítese la 

actuación conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A y COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTÍAS siguiendo los lineamientos establecidos en el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020, del presente auto admisorio córrasele 

traslado a la parte demandada, enviando la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica junto con los anexos que deban 

entregarse para el respectivo traslado, la notificación se entenderá 

realizada un vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envió y los 

términos empezaran a correr a partir del día siguiente de conformidad con 

el parágrafo 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

CUARTO: NOTIFICAR a la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, por el medio electrónico destinado para tal fin. Por Secretaria 

realícese las respectivas notificaciones 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  



EL JUEZ, 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Proceso No 0516-20 

 
 

MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0054 del 28 de mayo de  

2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 03 de febrero de 2021, al Despacho la 

presente demanda proveniente de la Superintendencia Financiera de 

Colombia radicada bajo el  No.  2020 - 0519 con copias y anexos 

enunciados. Sírvase proveer. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Previo AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente, la parte demandante 

proceda a ADECUAR la totalidad de la demanda, teniendo en cuenta para 

ello que la misma no va dirigida a la jurisdicción laboral, conforme lo previsto 

en los Arts. 25, 25 A y 26 del C.P.T. y S.S. y del artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 

de 2020. 

  

 

Por lo anterior se concede a la parte actora el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente auto para que ADECUE la totalidad 

de demanda, con las formalidades legales, so pena de RECHAZO. 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

EL JUEZ, 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0054 del 28 de mayo de  

2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 03 de febrero de 2021, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0520 con 

copias y anexos. Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora 

PAOLA ANDREA RUÍZ PERTUZ, identificada con C.C. No. 1.082.993.471 y T.P 

276.444 del C.S. de la J, en calidad de apoderada de la parte demandante. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, en consecuencia se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento al numeral 3 ídem. Señale domicilio de notificación 

del demandante y demandada. Incluya datos respectivos. 

 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5 ídem. Precise en debida 

forma la clase de proceso que pretende adelantar. Tenga en cuenta 

que en laboral no existen procesos de mínima, menor ni mayor cuantía. 

 

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. Incluye varias 

pretensiones en un mismo ítem (No 1,5 y 6). Separe. 

 

4.  Enlista pretensiones sin indicar en debida forma la demandada (Banco). 

Aclare. 

 

5. Indique lo que pretenda de manera precisa y clara (No 3). Adecue. 

 

6. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 8 ídem, enuncia 

conjunto normativo y jurisprudencial sin indicar la relación que guardan 

entre sí ni integrar con fundamentos fácticos. Adecúe en un mismo 

acápite. 

 

7. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. Allega 

documental que no relaciona (Fol. 9,10,26,28 a 31 y 33). Incluya. 

 

8. No da cumplimiento a lo previsto en inciso 2 del Artículo 25 A. Las 

pretensiones contenidas en el numeral 6 se excluyen. Adecue en debida 

forma. 

 

9. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 



 

10. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 4  del artículo 6 del 

Decreto 806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la copia 

de la demanda a la demandada de manera simultánea con la 

presentación de la misma, omisión que es causal de inadmisión. 

 

11. No da cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 

notificar a la demandada y demandante. 

 

12. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1  del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

13. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Proceso No 0520-20 

 
 

MS 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0054 del 28 de mayo de  

2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 04 de febrero de 2021, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020-0584 con 

copias y anexos. Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

HERMINSO GUTIÉRREZ GUEVARA, identificado con C.C. No. 15.323.756 y T.P 

99.863 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, en consecuencia se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. La documental 

debe relacionarse de manera individualizada. Enumere los medios de 

prueba. 

2. Relaciona documental que no aporta (No. 11 y 12). Aporte o excluya. 

3. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. En la petición 

de prueba testimonial, indique el objeto y precise los hechos que 

pretende probar, conforme el art. 212 CGP aplicable por integración 

normativa Art. 145 CPTSS. 

4. No da cumplimiento a lo previsto en inciso 2 del Artículo 25 A. Las 

pretensiones contenidas en los numerales 2.5 y 2.6 se excluyen. Adecue 

en debida forma. 

5. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
 

 

 

 
MS 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0054 del 28 de mayo de  

2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 


